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Origen de la línea: Línea a 25 KV.P Segre, de Navarcles a Sa- 
llent.

Final de la misma: Nueva E. M. número 2.248, «Terrazos 
Bages».

Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.251,50 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos y de hormigón pretensado.

Esta Delegación Provinpial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley lo/19ee, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones, 
que establece el Reglamento de la Ley J.0/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de septiembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.185-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

221 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Prádena del 
Rincón, provincia de Madrid.

Ilmo. S.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías. pecuarias existentes en el término municipal de 
Prádena del Rincón, provincia de Madrid, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistes los artículos 1.® al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su trami
tación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 
de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de’ las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Prádena 
del Rincón, provincia de Madrid, por el que se considera

 Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de la Mora.—Anchura legal, 75,22 metros.
Cordel de las Coronillas.—Anchura legal, 37.61 metros.
Cordel de la Cabezada.—Anchura legal, 37;61 metros.
Cordel del Salmoral.—Anchura legal, 37,81 metros.
Cordel de las Guijas.—Anchura legal, 37,61 metros.
Colada del Lomo del Peral.—Anchura legal, 10 metros.

Descansaderos y abrevaderos

Descansadero del Juncal de las Coronillas.—Superficie, 2 fa
negas.

Descansadero del Cordel de la Cabezada.—Superficie, ocho fa
negas.

Descansadero del Lomo del Peral.—Superficie, 15 fanegas.
Descansadero de la Cueva de los Moros.—Superficie, siete fa

negas.
Descansadero de la Fuente Santa.—Superficie, cinco fanegas.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 17 de marzo de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte’

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso dei tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.° . del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicar
se el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
Incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec

tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados' por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis- 
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula
dora, por la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional papa la Conservación 
de la Naturaleza.

222 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Aljaraque, 
provincia de Huelva.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Aljaraque, provincia de Huelva, en el que no se han formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.® al 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamentó 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el -que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administraivo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del lnstituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Aljaraque 
provincia de Huelva, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Vereda del camino Viejo de Aljaraque a Cartaya.—Anchura 
legal, 20,89 metros.

Vías pecuarias excesivas

Vereda del camino de Gibraleón.—Anchura legal, 20,89 me
tros. que se reducirá a 15 metros.

Vereda del camino de San Bartolomé.—Anchura legal, 20,89 
metros, que se reducirá a 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 16 de junio de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente. 

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora 
por la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P, D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

223 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la, que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Ribas de 
Campos, provincia de Palencia.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Ribas de Campos, provincia de Palencia, en el que no se 
han formulado reclamación o protesta alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron



y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Ribas de 
Campos, provincia de Palencia, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Colada de la Retención o de la Casería.—Primer tramo: An
chura legal, 15 metros, en una longitud de 450 metros-, segundo 
tramo: Anchura legal, 20,89 metros, en una longitud de 800 me
tros; tercer tramo: Anchura legal, variable, en una longitud de 
1.200 metros.

Colada de Monzón de Campos.—Anchura legal, siete metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 20 de diciembre de 1969, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.® del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula
dora por la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

224 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Fuentemila- 
nos, provincia, de Segovia.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Fuentemilanos, provincia de Segovia, en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza o informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de la* 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Fuentemi
lanos, provincia de Segovia, por el que se consideran 

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Matamánzano.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Camino de Madrid.—Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 20 de octubre de 1971, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificacas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

225 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Igualeja, provin
cia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Igualeja, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.º al 3.º, 5.º al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Igualeja, 
provincia de Málaga, por el qué se consideran

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Estepona a Ronda.—Anchura legal media, 20,89 
metros

Vereda del Puerto de Juan Agustín a la Fuenfría.—Anchura 
legal, 20,89 metros.

Vereda del Nogalejo.—Anchura legal, 20,89 metros, variable 
en algunos de sus puntos.

Descansadero

Descansadero de la Fuenfría.—Superficie aproximada, 1 hec
tárea.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 3 de marzo de 1973, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán s«r clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. 

226 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Yecla, pro
vincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Yecla, provincia de Murcia, en el que se han cumplido todos


